








B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

 Núm. 59 Lunes 23 de mayo de 2022 Pág. 57

 
    
        
 
       AYUNTAMIENTO DE   
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Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 
Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de 
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué momento y ante qué órgano 
administrativo lo presentó. 

1. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 
Descripción: Documento en el que consten los actos o contratos que originan la imposición. 
Referencia legislativa: Artículo 110.3 del TRLRHL. 
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Documentación justificativa 
Descripción: En caso de transmisión no sujeta al impuesto Títulos que documenten la transmisión y la adquisición 
Referencia legislativa: Artículo 104.5 del TRLRHL. 
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 
Datos o documentación adicional a aportar según ordenanza 

3. Nombre del dato o documento: Justificación del pago del impuesto. 

Descripción: Documentación justificativa del abono del impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al último ejercicio. 

____Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 
le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Mota del Cuervo 

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas en ejercicio de sus 
competencias. No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
la siguiente url https://motadelcuervo.sedelectronica.es/info.0 

 


